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EXTRACTO A EFECTOS DE TRANSPARENCIA DE LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 25 DE OCTUBRE 
DE 2023. 
 
La Junta de Gobierno Local en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 
25 de octubre de 2023, adoptó los acuerdos que, extractados, a continuación se 
indican:  
 
Punto nº 1.- Pronunciamiento sobre el carácter urgente de la sesión. 
 

«Visto el escrito emitido el día 23 de octubre de 2023 por el 

Concejal delegado del Área específica de Economía y Hacienda en que se 

justifica la necesidad de celebración de sesión extraordinaria y urgente de la 

Junta de Gobierno Local para la adopción del acuerdo a que refiere el punto nº 2 

de la presente convocatoria en los siguientes términos: 

 

“Se justifica la urgencia, en base a las argumentaciones 

expuestas por los departamentos afectados por la presente modificación que 

están expresadas en los informes y solicitudes que acompañan al presente 

proyecto de expediente motivados por la necesidad de que se inicie lo antes 

posible las actuaciones aludidas.” 

 

Visto el escrito emitido el día 25 de octubre de 2023 por la 

Concejala delegada del Área específica de Innovación, Digitalización Urbana, 

Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 

Inversiones en que se justifica la necesidad de celebración de sesión 

extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local para la adopción del 

acuerdo a que refiere el punto nº 3 de la presente convocatoria en los siguientes 

términos: 

 

“Se justifica la urgencia, Este Organismo tiene la necesidad de 

aprobar el primer expediente de modificación de crédito del presupuesto 2023. La 

urgencia está motivada por la necesidad de elevar el acuerdo al Pleno para su 

aprobación inicial en la sesión ordinaria de 26 de octubre del corriente.”» 

 

Punto nº 2.- Propuesta de aprobación del Proyecto del quinto expediente de 
modificación de créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 
2023. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó: 
 

“Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de 
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la aprobación de este 
proyecto Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
26.349.688,70  € siendo los motivos que lo originan los que se detallan en los 
informes que se adjuntan con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de 
Presupuestos. 

 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE GASTOS 
 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de 

Bienes Corrientes y Servicios” por importe de 43.000,00 €. 
Financia parte del epígrafe 3. 
 
Disminuciones en el Cap. 3 del Estado de Gastos "Intereses” 

por importe de 687.288,06 €. 
Financia parte del epígrafe 13. 

 
Disminuciones en el Cap. 6 del Estado de Gastos "Inversiones 

Reales” por importe de 468.260,62 €. 
Financia el epígrafe 2, 5 y 6. 
 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” 

por importe total de 25.151.140,02 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 25.151.140,02 

€. 
Financia el epígrafe 1, parte del epígrafe 3, epígrafe 4, epígrafes del 

7 al 12 y parte del epígrafe 13. 
 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 

25.151.140,02 €. 
 
 

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

 
GASTOS 

 

 

CAP. 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS SUPLEMENTOS  
BAJAS POR 

ANULACION  

2 0,00 562.312,22 43.000,00 
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3 2.815.288,06 120.000,00 687.288,06 

4 0,00 9.300.946,13 0,00 

6 53.160,62 497.981,67 468.260,62 

9 0,00 13.000.000,00 0,00 

TOTAL 2.868.448,68 23.481.240,02 1.198.548,68 

 
INGRESOS 

 

CAP. IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

8  25.151.140,02    Rte. Tesorería  

TOTAL  25.151.140,02  

 
 
Segundo.- Acordar el desistimiento de las inversiones a las que se 

renuncia para financiar el presente proyecto de expediente. 
 
Tercero.- Con el fin de adaptar la codificación contable a la 

establecida para los proyectos financiados por los fondos Next Generation UE, se 
minora el proyecto “Obras de mejora y modernización del mercado de Huelin” 
(2022 2 19000 1) aplicación presupuestaria 19.4312.63200.5006, 
incrementándose el proyecto de inversión “Obras de mejora y modernización del 
mercado de Huelin. Instalación del pavimento continuo”, (2023 2 N19 MH35) en la 
misma aplicación presupuestaria, con un importe de 156.250,00 €, trasladándose 
la financiación del primero y todos los documentos contables realizados. 
 

Cuarto. - Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el 
trámite legalmente establecido.” 
 
Punto nº 3.- Propuesta de aprobación del Proyecto del primer expediente de 
modificación de créditos del Presupuesto de 2023 del Organismo Autónomo 
Centro Municipal de Informática de Málaga. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó: 
 

“PRIMERO.- Aprobar el proyecto del primer expediente de 
modificación de créditos para 2023, del O.A Centro Municipal de Informática 
mediante suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería 
de Gastos Generales por importe de 1.000.000€, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:  
 

RESUMEN 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
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GASTOS 
  

CAPITULO  SUPLEMENTOS  

6  1.000.000,00  

TOTAL  1.000.000,00  

 
INGRESOS 

 

CAPITULO    

8  1.000.000,00  

TOTAL  1.000.000,00  

 
SEGUNDO.-  Que, en caso de ser aprobado, se dé al expediente el 

trámite legalmente establecido.”  
 


